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Manual de Funciones 
 

 
 

Denominación del Cargo DIRECTOR DE CULTURA 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE CULTURA 
Área/ División/ Sección DIRECCIÓN DE CULTURA 
Reporta a INTENDENTE MUNICIPAL 
Personal a cargo (Si/No) SÍ 
Cantidad de cargos 155 

Objetivo del Cargo 
 

 Acompañar y apoyar la gestión cultural del sr. Intendente estableciendo el 
conjunto de estrategias para facilitar un adecuado  acceso al patrimonio 
cultural por parte de la comunidad. 
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1) Planificar, organizar, dirigir y controlar la política de gestión cultural de la 

dirección. 
2) Coordinar las acciones de las áreas de su dependencia. 
3) Promover y difundir la actividad cultural en todos sus aspectos. 
4) Apoyar la creación artística. 
5) Regular las acciones entre el proyecto cultural y el entorno  en que se 

desarrolla y sus usuarios. 
6) Favorecer la participación activa de la comunidad en el proceso de su propio 

desarrollo social y cultural. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


